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Bogotá D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00661 00 

  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar copia legible en su integridad del cheque base del recaudo 
(por ambas caras). 
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, discriminando claramente a 
qué título-valor corresponden cada una de aquéllas.  

 
- Indicar en dónde se encuentran los cheques base de la ejecución 

originales.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 31 de agosto de 2021 
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Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3cb1fe5621b30bb98cc3599e26a91b9dce7e236648b349d8687322200089199d 

Documento generado en 30/08/2021 12:28:45 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


